
Secretaría de Salud
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR- -RESOLUCION No. ---134

ena el cierre de una Plaza de Servicio Social Obligatorio al "ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD
1 R 2029 BATALLÓN FLUVIAL DE INFANTERÍA DE MARINA No.17 - MAGANGUE"

EL SECRETARIO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA SALUD DE BOLIVAR

- 'a I ades Legales y en especial las conferidas en la Ley 100 de 1993, Ley 715 de 2001, Ley 1164 de 2007,
de 201 O, Resolución No. 2358 de 2014 y Resolución 06357 de 2016 y demás normas que la modifiquen,

sustituyan y adicionen y

CONSIDERANDO

ial Obligatorio es el desempeño de una profesión con carácter social mediante el cual los egresados de los
ión superior del área de la salud contribuyen a la solución de los problemas de salud desde el campo de sus

=-------=:=-;---= - fesional, como uno de los requisitos para obtener la autorización del ejercicio, en los términos definidos en las
a ivas y legales vigentes.

~.! el articulo 176 de la ley 100 de 1993 establece la competencia en las direcciones seccionales, hoy Secretaria
:::,--,,,-,:::,--=-_--= e Salud, para realizar inspección y vigilancia de las aplicaciones de las normas técnicas, científicas,
:r--,..-."'""""-""'·~ ; ancieras que expida el Ministerio de Salud, Hoy Ministerio de Salud y Protección Social.

e la Resolución No 1058 de 2014 establece lo siguiente:" Articulo 9º. Aprobación de plazas. Las Direcciones
- ,,- y Distritales de Salud aprobarán las plazas para el cumplimiento del servicio social obligatorio. En caso de que
- programas donde se ubican las plazas cubran localidades y poblaciones de más de un departamento, serán

irección General de Análisis y Política de Recursos Humanos del Ministerio de la Protección Social.

ada en tenerplaza de Servicio Social Obligatorio, debe remitir a la dirección territorial de salud correspondiente
ación, donde se especifique: municipio, población a atender, profesión y/o especialidad, modalidad, cargo,

ª ones, tipo de vinculación, tiempo de servicio y remuneración.

:,-,-- · · n, las plazas deben cumplir con las siguientes condiciones:

-~- a una de las profesiones o especialidades definidas en los articulas 4 º y 5º de la presente resolución.

-::
0 a una de las modalidades o convenios definidos en los artículos 6º y 7° de la presente resolución."

- -- :s, esolución No 1648 del 22 de noviembre de 2017, la Secretaria de Salud de Bolívar aprobó una (1) plaza para
::r:52"" =- ~ lelo Social Obligatorio en Salud en medicina al prestador de los servicios de salud en Magangue
=- -= =- , IENTO DE SANIDAD MILITAR 2029 BATALLÓN FLUVIAL DE INFANTERÍA DE MARINA N0.17", identificado con

._._._ ._._..• ·'-'{ 5.

- ;¡ ~ ~ 11 de la Resolución No 1058 de 2014 establece: "Artículo 11. Vigencia y reporte de plazas. Las plazas del Servicio
- - -"'"; ria estarán vigentes a partir de su aprobación por tiempo indefinido. Sin embargo, se perderá la aprobación en los

s.

~... rante más de dos períodos la plaza no haya sido ocupada.

plaza no sea reportada a la Dirección General de Análisis y Política de Recursos Humanos de este Ministerio.

provisión no cumpla los procedimientos establecidos en la presente resolución.

se comprueben irregularidades en el desarrollo del servicio social obligatorio."

de la Resolución No. 2358 de 2014 establece que las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud reportarán= ~: - · es Departamentales de Salud o quienes hagan sus veces, a la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá, las plazas
- · - án en los procesos de asignación."

el proceso de reporte de plazas por parte de la Dirección de Sanidad de la Armada DISAN y el Ministerio de Salud
ial, se encontró que el Prestador de los Servicios de Salud "ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 2029

- UVIAL DE INFANTERÍA DE MARINA No.17 ubicada en Magangué, identificado con NIT 830039670-5, no asignó
la plaza de Servicio Social Obligatorio a la Secretaria de Salud de Bolívar, estando en la
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Secretaría de Salud
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

RESOLUCION .No~ - - - 1 3 4
- se ordena el cierre de una Plaza de Servicio Social Obligatorio al "ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD

.1 R 2029 BATALLÓN FLUVIAL DE INFANTERÍA DE MARINA No.17 - MAGANGUE"

, para poder ser reportada ante la Dirección General de Análisis y Política de Recursos Humanos del
o ección Social por parte de la Secretaria de Salud Departamental.

omisión del Prestador de los Servicios de Salud "ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 2029
/1,:.1_ E INFANTERÍA DE MARINA No.17 ubicada en Magangué", de no proveer la plaza de Servicio Social

el reporte de la misma a la Secretaria de Salud de Bolívar se incumple con los literales A y B del artículo
58 de 201 O, en consecuencia, es necesario ordenar el cierre de la plaza.

RESUELVE

_ , ERO. Ordenase el cierre de la plaza de Servicio Social Obligatorio en Medicina del Prestador de los Servicios= -..:3 CIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 2029 BATALLÓN FLUVIAL DE INFANTERÍA DE MARINA No.17 ubicada~
_- _... é',, · entificado con NIT 8300396070-5, de acuerdo al siguiente detalle: ~

CODIGO DE PROFESION IPS MUNICIPIO/DISTRITO
ASIGNACION

00000011-2 MEDICINA ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 2029 MAGANGUE
BATALLÓN FLUVIAL DE INFANTERÍA DE
MARINA No.17 - MAGANGUE

SEGUNDO. La plaza de Servicio Social Obligatorio en salud identificada en el artículo primero, perderá su validez a
1 a a en vigencia de la presente resolución.

ERCERO.- Notifíquese al ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 2029 BATALLÓN FLUVIAL DE INFANTERÍA
.17 ubicada en Magangué, identificado con NIT 8300396070-5, la decisión adoptada en este acto administrativo.

UARTO.- Contra la presente Resolución proceden los recursos de Ley dentro de los términos previstos para el

QUINTO La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

__..~--~OTIFIQUESE Y CUMPLASE
/

O 9 MAR. 2020
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